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PREGIO DE SÜSCRICION. 

En Figueras, trimestre. . 1 ptas, 50 cents. 
Eesto de Espaüa id. . . 1 " 75 » 
Ultramar y Extrangero. . 3 » 

Número suelto, 10 cents. 

La correspondència al Administrador de es-
te periódico. 

ANUNCIOS Y COMUNlCADOS. 

A preciós eonveücionales. 

Notables reb»jas à losSres. Suscritores, 

Losoriginalesque se remitan no se devuelveü 

insértense ó nó. 

Pago adelaiitado. 

r..^ >C^^ 

SEMANABIO TRADICIONALISTA 

SALE UN NÚMERO CADA SEMANA Y SE DA SUPLEMENTO SIEMPRE QUE CONVIENE. 

REDACCION Y ADMINISTRACION: CALLE DE GEKONA, 8, RELOJEHÍAO 

MPORTANTE. 

Para que los Sres. Suscrito
res d «La Voz Ampurdanesa» 
puedan atender màs fàcilmente 
al pago de stiscricion,esta Ad-
ministraciqn ha establecido co-
rresponsales en 

Barcelona —Libreria de la flormiga 
id Oro, Ciudad, 7. 

Gerona.— Ï). José Franquel, librero. 
Olot.—D.Tomàs Cardelús, Farnaa-

céotico. 
La Bisbal.~ü. Rodolfo de Oliver, re-

lojero. 
Oaüolas.ïi. Jaime Grabalosa.Valls,33 
Ea dicbos ptintos se hallarin tambien 

números suellos à diet cénlimos. 

EL PARLAMENTARISMO 

DE LOS REBELDES. 

A raiz de la publicacion del 
«Pensamiento del Sefior Duque 
de Madrid», la prensa rebelde 
dió é luz una larga contestacion 
que à aquel documento daba el 
sefior Nocedai, y en ella decia, 
«allí està ladiüision depoderes, 
el parlamenfarismo, en aquel re 
soloer de las Cortes, que parece 
tomada de la Teoria de Marti-
nes Marina que sirvió de credo 
politico à los legisladores de 
Cadis.» De modo que el Sr. No
cedai creia, ó à lo menos asi es 
de suponer, quenuestro Augus-
to Jeíe habia caido en el error 
de admitir el parlamentarismo; 
afirmaba que D. Càrlos trocaba 
el régimen representativo por el 
régimen parlamentario faltando 
asi à uno de los principies tradi-
cionales que informan nuestra 
bandera. 

Afirmacion del todo gratúita 
era esta, asercion qu* aun hoy • 

nadie ha probado ni probaràj 
porque Don Càrlos no solamen-
te no ha caido en el error de 
admitir el parlamentarismo, si
nó que quienes han caido en 
él han sido los rebeldes, y al dar 
el Sr, Duque de Madrid el goipe 
de gràcia à la prensa nocedalis-
ta, ha dado la mejor y la màs 
contundente prueba de que no 
admite, ni puede admitir el r é 
gimen parlamentario. 

Los rebeldes son hoy ardien-
tes partidàries del .parlamenta
risme, sinó con ?us palabrascon 
sus obras lo manifiestan. Exa -
miiiese, en efecto, la conducta 
de ia prensa que sigue las hue-
llas y la linea trazada por el se 
fior Nocedai, y podrà observarse 
que el solo objeto, el único fin 
que la ha guiado y la guia en la 
lucha constante que ha sosteni-
do, no ha sido otro que ensalzar 
al Sr. Nocedai, dar crencia cie-
ga à lo firmado por éste, darle 
una autoridad que no es compa
tible màs que dentro el régimen 
parlamentario, formar un parti-
do à cuya cabeza se hallare el 
Director de «El Siglo Futuro*, 
partido incompatible con el ver-
dadero régimen representativo, 
que forma parte de nuestrosidea-
les. 

Por esto cuando el periódico 
delSr . Nocedai se mostraba tan 
celoso de los derechos del R... , 
permanecia tan firme yobedien-
te à la palabra de D. Càrlos; los 
que hoy se apellidan NOCEDALIS-

TAS seguian firmes en lo que el 
sefior Nocedai sostenia, no por
que lo exigiera el ser carlista ó 
tradicionalista, sinó porque éste | 
asi lo deseaba y queria: por esto ^ 
cuando ha tnnido lugar la rebé- ; 
l i on ,queaun coutinua, el grupo 1 

de los que siguen las inspiracio-
nes del Director de «El Siglo Fu-
turo,» ha tornado el nombre de 
nocedalista, dando la jefaluia 
del mismoal que le ha prestado 
el nombre, de la mismísima ma
nera como se llaman canovistas 
los partidàries de Cànovas, sa-
gastinos los que siguen las ins-

^pi,çíiQÍones de Sagasta, zorrillis-
tas los que defienden los ideales 
de Ruiz Zorrilla. 

La prensa rebelde se ha cons-
lituido en un partido dando a u 
toridad al que no puede tenerla 
en el gobierno repiesenlativo; y 
prueba este aserto el discurso 
que el Magistral de Vitòria pro
nuncio no ha muchos dias en el 
Circulo Ca tólicoVascnngido don 
de se festejiiba al Sr. Noced«l; 
en él decia, hablandode la cues-
tion actufil, (jUH «TODO pudiei'a 
arregÍMrse fàrümf-ule con que 
D. Càrlos explicase sus niani-
Jiestos en el mismo sentído que 
contiene la portentosa manijes-
tacion de Burgos»,ò lo que es lo 
mismo decir, que D. Càrl<js se 
dejara imponer por un súbdilo, 
por quien no puede ni debe t e -
ner autoridad alguna dentro el 
régimen polilico que D. Càrloü 
representa: y por el mero hecho 
de pronunciar las anteriores pa-
labras, quehemos copiado, del 
discurso del Magistral de Vitò
ria, se cae en el error de admitir 
el parlamentarismo,en el CUHI el 
partido no puede alcanzar del 
Jefedel poder ejecutivo la apro-
bacion de sus ideales y la pràcti
ca de los mismos, plantea una 
cuestion degabinete, si este par 
tido empuna las riendas del po
der, ó encauza una oposicion 
enépciíca ai que ti^nfi \» confian-
za del Jefe del Estado. Y esto 

üUimo es lo que ha hecho v si
gue haciendo la prens;: -•..'!-. 
listH 

Kii aquel mistnu < 1 
congado el Sr. Rivas, u 
de «Ei Tradicionalista,» pn. , 
ció estàs palabras; «Nocedai te
nia cierta autoridad de hecho^ 
valer y representacion pròpia^ 
que debia haber apreciada en lo 
que valen el Ausgusto Príncipe 
que ayer nos acaudillaba.» 

Ahora bien: j,puede admitirse 
en buena teoria política, en el 
terreno de las ideas que vienen 
contenidas en el lemn JDíos, Pà
tria, Rey, la existència de una 
autoridad política distinta de la 
dfl R. . . ? ies compatible en el 
régimen representativo la exis
tència de una autoridad, como 
la que tieneel Sr. Noceda! segun 
^u amigo Sr. Ribas? No: esta 
autoridad exije necsa r i amen le 
la formacion de lan partido, com-
pueslo por los que reconocf . 
esta autoridad de hecho, y ioa 
partides no pueden existir MUIC» 

dentro el régimen pailameiiia • 
rio, es màs, los partidos son ia 
nota característica de este régi
men, ya que la existència de los 
partidos suponen el reconoei-
miento de que la soberania radi
ca en la Sociedad misma, y c la-
ro, que admitida esta teoria, es 
necesario un medio por ei cuai 
se conozca la opinion nacional^ 
se haga efectiva esta soberania; 
de lo que es consecuencia que si 
algunes sienten y creen que la 
nacion deba marehar por derro-
teros distintos de los que siguie-
re, han de reunirse, comulgar 
en unas mismas ideas, nombrar 
un jefe, que sea entre el Jefe del 
Eslado ó del poder ejecutivo y 
aquel partido, el representante 


